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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01090/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por la C. XXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del  Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha cinco de febrero de dos mil diecinueve, el recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente  00013/SESESP/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Estado de fuerza total policial estatal y municipal, es decir el total de policías activos de Seguridad Publica. Desglosando el subtotal de cada municipio para los que sean municipales y el subtotal del Estado. De ser posible especificando tambien rubros por sexo, es decir total de hombres y mujeres por municipio y Estado.” [Sic]
Haciéndose constar que del acuse de la solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la recurrente eligió como modalidad de entrega de información solicitada “a través del SAIMEX”

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve el sujeto obligado emitió la debida respuesta, a través de un archivo electrónico denominado “RESPUESTA 13.pdf” del cual se omite su inserción al ser del conocimiento de las partes, sin embargo este será objeto de estudio en lo subsecuente.
 
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico SAIMEX, con el expediente número 01090/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:

“Si la informacion la tiene otro sujeto obligado dntero del Estado, Porque no derivaron o canalizaron mi peticion hacie dicho ente???."[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No se entregó la informacion solicitada.”[Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cinco de marzo de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se observa que el sujeto obligado presentó el informe justificado correspondiente en fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve, asimismo se advierte que el recurrente en fecha dos de abril del año en curso adjuntó un archivo electrónico en el cual incluye diversas manifestaciones, de igual modo se aprecia del expediente electrónico SAIMEX, que no se llevaron a acabo audiencias ni diligencia alguna.
Por lo que se decretó el cierre de instrucción mediante proveído de fecha nueve de abril de dos mil diecinueve.
SEXTO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción IV, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Considerando lo requerido por la hoy recurrente se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Es importante resaltar que no debe perderse de vista que el derecho de acceso a información pública se trata de un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta autoridad tiene la ineludible obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, lo que deriva en que se deben reparar las violaciones al derecho humano en cuestión, incluso se prevé que se deberán interpretar las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 

Considerando la información requerida por el recurrente en su solicitud de información, así como la respuesta a la misma, se establece que la materia de estudio se centrará en determinar si el sujeto obligado, colma el derecho de acceso a la información del entonces solicitante, por lo que es procedente establecer y delimitar la materia de la solicitud, consistente en los siguientes puntos:

· Estado de fuerza de la policial estatal y municipal, es decir el total de policías activos de Seguridad Publica, desglosando el subtotal de cada municipio para los que sean municipales y el subtotal del Estado. De ser posible especificando también rubros por sexo, es decir total de hombres y mujeres por municipio y Estado.

Para lo anterior, el sujeto obligado estando en tiempo y forma, emitió la debida respuesta a la solicitud de información anteriormente transcrita, en donde manifiesta su incompetencia para atender tales requerimientos, orientando girar la solicitud correspondiente a la Secretaría de Seguridad y en su caso a cada Municipio del que desea conocer la información.

Derivado de lo anterior, el hoy recurrente, promovió el medio de impugnación correspondiente, argumentando como razones o motivos de inconformidad la negativa de la información solicitada.

En ese orden de ideas el sujeto obligado, remitió a través de la etapa de manifestaciones el informe justificado correspondiente, en donde ratifica su respuesta primigenia, asimismo cabe señalar que el recurrente realizó manifestaciones, argumentando que solamente se solicitaba el estadístico del total de elementos de seguridad pública.

Ahora bien, primeramente es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
(...)”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los sujetos obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los sujetos obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los sujeto obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los sujeto obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En ese orden de ideas, derivado de que el sujeto obligado manifestó su incompetencia respecto del estadístico de elementos de policía Estatal y Municipal, este Órgano Garante considera que dichas argumentaciones no colman con lo peticionado por el entonces solicitante, por lo que resulta necesario realizar las siguientes precisiones de hecho y derecho:

Primeramente resulta necesario invocar la Ley de Seguridad del Estado de México, artículos 1 y 2, los cuales a la letra señalan lo siguiente:

Artículo 1.- Esta Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en todo el territorio del Estado de México, y tiene por objeto:

I. Normar la distribución de competencias en materia de seguridad pública que realizan el Estado y los Municipios;
II. Establecer las bases de coordinación del Estado y los Municipios con la Federación, las entidades federativas, Municipios y alcaldías de la Ciudad de México;
III. Integrar el Sistema Estatal de Seguridad Pública, que a su vez contribuirá con el Sistema Nacional de Seguridad Pública;
IV. Desarrollar las bases mínimas a que deben sujetarse las Instituciones de Seguridad Pública; y
V. Contribuir a la construcción de las bases para una plena seguridad ciudadana.

Artículo 2. La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas, Municipios y alcaldías de la Ciudad de México que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, así como la investigación y la persecución de los delitos, la reinserción social del individuo y la sanción de las infracciones administrativas, en las competencias respectivas en términos de esta Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

Las acciones en el ejercicio de la función de seguridad pública tendrán como eje central a la persona humana y, por ende, contribuirán al establecimiento de la seguridad ciudadana, la cual tiene por objeto proteger a las personas; asegurar el ejercicio de su ciudadanía, sus libertades y derechos fundamentales; establecer espacios de participación social corresponsable y armónica; propiciar la solución pacífica de los conflictos interpersonales y sociales; fortalecer a las instituciones, y propiciar condiciones durables que permitan a los ciudadanos desarrollar sus capacidades, en un ambiente de paz y democracia.

Las referencias contenidas en esta Ley en materia de seguridad pública, deberán interpretarse de manera que contribuyan al objeto y fines de la seguridad ciudadana.
Así las cosas tenemos que la presente Ley, establece en sus numerales anteriormente transcritos, que la misma es de observancia general en todo el territorio del Estado de México, y tiene por objeto, entre otros, normar la distribución de competencia en materia de seguridad pública que realizan el Estado y los Municipios e integrar el Sistema Estatal de Seguridad Pública.

En ese mismo contexto el artículo 6 de la misma Ley, contempla diversos términos que resultan de gran relevancia para el presente estudio, mismos que se encuentran inmersos en las fracciones VIII, XII y XXI, los cuales dicen lo siguiente:

Artículo 6.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

(…)

VIII. Consejo Estatal: al Consejo Estatal de Seguridad Pública;

(…)

XII. Instituciones de Seguridad Pública: a las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, del Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal;

(…)


XXI. Sistema Estatal: al Sistema Estatal de Seguridad Pública; y

(…)

Una vez sentado lo anterior, de igual forma tenemos que la norma en referencia, establece en su arábigo 23 y 24 lo referente al Sistema Estatal de Seguridad Pública en cuestión de su integración, funcionamiento y operación, lo cual nos conlleva a realizar la siguiente inserción:

Artículo 23.- El Sistema Estatal contará, para su funcionamiento y operación, con las instancias, instrumentos, políticas y servicios previstos en la presente Ley, encaminados a cumplir los fines de la seguridad pública.

Artículo 24.- El Sistema Estatal, se integra por:

I. El Consejo Estatal;
II. El Secretariado Ejecutivo;
III. Los Consejos Intermunicipales; y
IV. Los Consejos Municipales.

De lo anterior, es posible advertir que el Sistema Estatal de Seguridad Pública, contará con instancias, instrumentos y políticas encaminados a cumplir con los fines de la seguridad pública, que dentro de estos, se encuentra el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal se Seguridad Pública.

En ese orden de ideas, resulta conveniente hacer mención de lo que establece el artículo 25 de la misma Ley, en donde se establece la conformación del Sistema anteriormente mencionado, en referencia a la información que contendrá el mismo, que este a su vez a la letra señala lo siguiente:

Artículo 25.- El Sistema Estatal se conformará con toda la información relacionada con la seguridad pública, que generen las Instituciones de Seguridad Pública y, en su caso, de la Federación y las entidades federativas.

La información contenida en el Sistema Estatal deberá estar conformado, como mínimo, por las siguientes bases de datos:

I. De información Criminal;
II. De información Penitenciaria;
III. De Personal de Instituciones de Seguridad Pública;
IV. De Registro de Armamento y Equipo;
V. De Registro Administrativo de Detenciones;
VI. De prevención social de la violencia y la delincuencia; y
VII. Las demás bases de datos que se generen.

La información sobre administración de justicia podrá ser integrada al Sistema Estatal, a través de convenios con el Poder Judicial del Estado de México y en su caso, con el Poder Judicial de la Federación y los Poderes Judiciales de las entidades federativas.

Artículo 26. Las Instituciones de Seguridad Pública están obligadas a suministrar y actualizar de forma permanente e inmediata la información que se genere y que pueda ser útil para el Sistema Estatal, mediante los mecanismos que para tal efecto se establezcan en las disposiciones jurídicas en la materia.

De lo anterior se deriva que dentro del Sistema Estatal en referencia, se debe de encontrar inmersa información referente a la seguridad pública, que esta a su vez debe ser proporcionada por las Instituciones de Seguridad Pública, en el ámbito de su personal adscrito.

Así las cosas y una vez expuesto lo anterior, resulta necesario exponer lo que establece el artículo 59 de la multicitada Ley, en referencia al Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, el cual dice:

Artículo 59.- El Secretariado Ejecutivo es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y operativo del Sistema Estatal, responsable del correcto funcionamiento del mismo, así como del enlace con el Sistema Nacional.

El Secretariado Ejecutivo se auxiliará de los órganos siguientes:

I. Centro de Información y Estadística; 
II. Centro de Prevención del Delito;
III. Consejo Ciudadano de Seguridad Pública; y
IV. Los demás que establezcan las disposiciones aplicables y los que determine el Consejo Estatal en los acuerdos correspondientes.

Por lo anterior, cabe precisar que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, resulta ser un órgano desconcentrado de la Secretaria de Seguridad y operativo del multicitado Sistema Estatal, encargado del buen funcionamiento del este último, que a su vez fungirá como el enlace con el Sistema Nacional de Seguridad Pública.

De igual forma cabe precisar que el multicitado Secretariado Ejecutivo se auxilia de diversos órganos, dentro de los cuales, en relevancia, se encuentra el Centro de Información y Estadística, encargado de establecer, administrar y resguardar las bases de datos establecidos en el numeral 63 el cual a la letra señala lo siguiente:

Artículo 63.- El Centro de Información y Estadística tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Establecer, administrar y resguardar las bases de datos siguientes: 
a) Información Criminal: 
b) Información Penitenciaria; 
c) Del Personal del Sistema Estatal; 
d) Del Registro de Armamento y Equipo; 
e) Del Registro Administrativo de Detenciones; y 
f) Las demás bases de datos que se implementen.
(…)

Asimismo cabe traer a colación el artículo 65 de la Ley en referencia, mismo que corresponde a lo establecido en el inciso “c”, el cual establece lo siguiente:

Artículo 66.- La Base de Datos de Personal de Instituciones de Seguridad Pública, contendrá la información relativa a sus integrantes, tales como datos que permitan identificar plenamente y localizar al servidor público, sus huellas digitales, fotografías, registro de voz, escolaridad, antecedentes en el servicio, trayectoria en la seguridad pública, estímulos y reconocimientos, sanciones impuestas, cambios de adscripción, cambios de actividad o rango y razones para ello, así como el resultado de las evaluaciones de control de confianza, del desempeño y estatus de certificación.

Una vez expuesto lo anterior y concatenándolo con la información solicitada por el hoy recurrente, esto siendo el estadístico de elementos que integran el cuerpo de seguridad pública del Estado y Municipios, este Órgano Garante considera que de la normatividad anteriormente referida, es posible advertir la competencia por parte del sujeto obligado, para poseer o administrar la información solicitada, toda vez que este último, resulta ser el encargado de administrar y resguardar las bases de datos que contiene información sobre el Sistema Estatal de Seguridad Pública, misma que es proporcionada por las Instituciones de Seguridad Pública.

En ese orden de ideas, resulta necesario reiterar que el recurrente, desea conocer solamente el número de elementos de policías a nivel estatal y municipal, es decir los datos estadísticos de estos y no así algún otro que conlleve a relevar su identidad, o ponga en riesgo la vida o integridad física de dichos servidores públicos, por lo que siendo así, resulta conveniente invocar el Criterio 11/09, del entonces IFAI, hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

[bookmark: _GoBack]La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la  materia  con  la  que  se encuentre  vinculada. Considerando que la información   estadística   es   el   producto   de   un   conjunto   de   resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.
Expedientes:

2593/07 Procuraduría General de la República – Alonso Gómez-Robledo V.
4333/08 Procuraduría General de la República – Alonso Lujambio Irazábal
2280/08 Policía Federal – Jacqueline Peschard Mariscal
3151/09 Secretaría de Seguridad Pública – María Marván Laborde
0547/09 Procuraduría General de la República – Juan Pablo Guerrero Amparán
	
En ese sentido podemos deducir que la estadística, no contiene elementos que puedan permitir que la difusión de la información solicitada cause un daño a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley de la materia (elementos de la prueba de daño).

Derivado de lo anterior, se desprende que el número de elementos de Seguridad Pública Estatal y Municipal, es información pública susceptible de entregarse, ya que no actualiza causales de reserva señaladas en párrafos que anteceden.

Del tal forma es posible ordenar al sujeto obligado, haga entrega del documento en donde conste solamente el estadístico de elementos de Seguridad Pública y Tránsito Municipal señalando, ello de manera general, ya que con base al criterio anteriormente señalado se establece que, por definición los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas.

Por último no pasa desapercibido por este Órgano Garante que en referencia a lo vertido en la solicitud de información referente a “Desglosando el subtotal de cada municipio para los que sean municipales y el subtotal del Estado. De ser posible especificando tambien rubros por sexo, es decir total de hombres y mujeres por municipio y Estado”, es necesario precisar que dichas manifestaciones no son susceptibles de tomarse en consideración al momento de emitir el presente fallo, toda vez que conforme al numeral 12 de la Ley de Transparencia Local, los sujetos obligados solamente proporcionaran la información que se encuentre en sus archivos y en el estado en que se encuentre, dando como resultado que estos mismos no tengan la obligación de generar documentos ad hoc o presentar la información conforme al interés del solicitante.

Por ende el sujeto obligado deberá hacer entrega del estadístico de elementos de seguridad pública estatal y municipal, ello sin tener la obligación de desagregar la información, tal y como lo requiere el solicitante, ya que como se mencionó en párrafos que anteceden los datos estadísticos por definición, no se encuentran individualizados, sino más bien son datos generales que pueden poseer los sujetos obligados.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se revoca la respuesta recaída en el recurso de revisión 01090/INFOEM/IP/RR/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el sujeto obligado, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al sujeto obligado, haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, en términos del considerando cuarto de la presente resolución, de lo siguiente:
1. Estadístico de elementos de Seguridad Pública Estatal y Municipal, adscritos a la fecha de la solicitud de información
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 01090/INFOEM/IP/RR/2019.
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